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Bogotá, 29 de marzo de 2022 
 
 
Señores 
CONSORCIO LABORATORIOS UD 
Atn. Mauricio José Pérez Ramírez 
Representante Legal. 
olga.perez@payc.co 
 
 
Ref.:  Construcción Edificio de Laboratorios e Investigación de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 
 
Asunto:  Observaciones  informe preliminar Convocatoria Pública 020-2021 
 
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo sus observaciones extemporáneas de fecha 24 de marzo de 2022, y en concordancia a 
lo manifestado en la audiencia de adjudicación del día de ayer, 29 de marzo de 2022, le damos 
respuesta como derecho de petición a cada una de estas así: 
 
 
  
1. OBSERVACIONES SOBRE LA PROPUESTA 3. INTERCONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SAS  

 
OBSERVACION No. 1 
   

1.1. Solicitamos a la Entidad Contratante Rechazar la oferta del proponente 3. 
INTERCONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SAS con base en lo siguiente:  

 
De acuerdo con los documentos presentados por el proponente para el perfil COORDINADOR DE 
INTERVENTORÍA: MANUEL ARTURO DE LA CRUZ BERDEJO. Se evidencia una diferencia en los 
certificados para diferentes procesos que maneja la EMPRESA DE RENOVACIÓN URBANA ERU.  
 
Para el proceso PAD-AM-IP-017-2021  
Link 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=
CO1.NTC.2287120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1Busi
nessLine%2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1
.OPDOS.10873623%26pPi%3dCO1.PPI.15325838%26filteringState%3d0%26sortingStat

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2287120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1.OPDOS.10873623%26pPi%3dCO1.PPI.15325838%26filteringState%3d0%26sortingState%3dMostRecentlyPublished%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dRECEIVED%26advSrchFolderCode%3dRECEIVED%26selectedDossier%3dCO1.OPDOS.10873623%26&prevCtxLbl=Oportunidades
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2287120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1.OPDOS.10873623%26pPi%3dCO1.PPI.15325838%26filteringState%3d0%26sortingState%3dMostRecentlyPublished%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dRECEIVED%26advSrchFolderCode%3dRECEIVED%26selectedDossier%3dCO1.OPDOS.10873623%26&prevCtxLbl=Oportunidades
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2287120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1.OPDOS.10873623%26pPi%3dCO1.PPI.15325838%26filteringState%3d0%26sortingState%3dMostRecentlyPublished%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dRECEIVED%26advSrchFolderCode%3dRECEIVED%26selectedDossier%3dCO1.OPDOS.10873623%26&prevCtxLbl=Oportunidades
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2287120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1.OPDOS.10873623%26pPi%3dCO1.PPI.15325838%26filteringState%3d0%26sortingState%3dMostRecentlyPublished%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dRECEIVED%26advSrchFolderCode%3dRECEIVED%26selectedDossier%3dCO1.OPDOS.10873623%26&prevCtxLbl=Oportunidades
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e%3dMostRecentlyPublished%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSea
rchFields%3dFalse%26folderCode%3dRECEIVED%26advSrchFolderCode%3dRECEIVE
D%26selectedDossier%3dCO1.OPDOS.10873623%26&prevCtxLbl=Oportunidades 
  

El proponte se presente mediante el CONSORCIO INTERMARTIRES 2021  
Integrantes proponente plural  
Jefe de grupo:  
INTERCONSTRUCCIONES & DISEÑO SAS (55.00%)  
Otros usuarios del grupo: 2C INGENIEROS S.A (45.00%)  
 
De acuerdo con esta propuesta el proponente presento al señor MANUEL ARTURO DE LA CRUZ 
BERDEJO CC 72.265.402 para el cargo de director de Interventoría.  
 
En este proceso PAD-AM-IP-017-2021 se presenta la siguiente certificación 
 

https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2287120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1.OPDOS.10873623%26pPi%3dCO1.PPI.15325838%26filteringState%3d0%26sortingState%3dMostRecentlyPublished%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dRECEIVED%26advSrchFolderCode%3dRECEIVED%26selectedDossier%3dCO1.OPDOS.10873623%26&prevCtxLbl=Oportunidades
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2287120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1.OPDOS.10873623%26pPi%3dCO1.PPI.15325838%26filteringState%3d0%26sortingState%3dMostRecentlyPublished%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dRECEIVED%26advSrchFolderCode%3dRECEIVED%26selectedDossier%3dCO1.OPDOS.10873623%26&prevCtxLbl=Oportunidades
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/Index?notice=CO1.NTC.2287120&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%2fCO1BusinessLine%2fTendering%2fOpportunityWorkArea%2fIndex%3fdocUniqueIdentifier%3dCO1.OPDOS.10873623%26pPi%3dCO1.PPI.15325838%26filteringState%3d0%26sortingState%3dMostRecentlyPublished%26showAdvancedSearch%3dFalse%26showAdvancedSearchFields%3dFalse%26folderCode%3dRECEIVED%26advSrchFolderCode%3dRECEIVED%26selectedDossier%3dCO1.OPDOS.10873623%26&prevCtxLbl=Oportunidades
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Documento tomado director de Interventoría CONSORCIO INTERMARTIRES 2021, proceso PAD-AM-IP-017-2021 
 
  



 

 
 
 
 
 
 

FT-133-V6 Página 4 de 26 

 

 
 
Documento tomado director de Interventoría CONSORCIO INTERMARTIRES 2021, proceso PAD-AM-IP-017-2021 
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Para la propuesta que nos ocupa el proponente INTERCONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SA, 
Presenta la misma certificación del Consorcio INTERINGENIERIA modificando las fechas de 
terminación del proyecto: 
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Folio 367 perfil Coordinador de Interventoría experiencia puntuable, propuesta 
Interconstrucciones y diseños. 
 
De lo anterior solicitamos a la Entidad Contratante se revise en procura de los principios de 
transparencia, en consideración a que para dos diferentes procesos donde la ERU puede verificar, 
existe información diferente, inclusive tiene proyectos entre las dos ofertas que se traslapan como 
experiencia. 
 
RESPUESTA 
 
Teniendo en cuenta lo observado, y al verificar la existencia de dos certificaciones diferentes para el 
mismo contrato 031 de 2013 en distintos procesos de convocatoria pública, particularmente en lo 
relacionado en las fecha de inicio de la vinculación del profesional propuesto como coordinador de 
interventoría, se procederá a verificar la concordancia de la información, solicitando copia del acta de 
inicio debidamente suscrita, además de los documentos que permitan constatar que el profesional 
propuesto haya participado desde el 12 de diciembre de 2013 hasta el 16 de febrero de 2017, período 
certificado para esta convocatoria, 020-2012.  
 
 
OBSERVACION No. 2 
 

1.2. Observamos que los profesionales presentados por el proponente NO CUMPLEN, con las 
condiciones solicitadas por el pliego de condiciones definitivo y sus adendas en cuanto a 
que se debe validar los criterios de acuerdo con el numeral 2.3.3 así:  

 
2.3.3. EQUIPO MÍNIMO HABILITANTE. Pag. 76 
 
NOTA: AUTO CERTIFICACIONES. No se aceptan auto certificaciones. En el caso de que la 
experiencia de un profesional sea certificada por los proponentes que los postulen, deben anexar copia 
de los respectivos contratos por los cuales fueron vinculados con el proponente y documento expedido 
por la firma contratante del contrato base, es decir para quien el proponente ejecutó el contrato, en 
donde se pueda establecer que el profesional propuesto para el presente proceso, sí desempeño el 
rol que se está acreditando y el periodo laborado, indicando día, mes y año. 
 
El proponente no presenta el documento expedido por la firma contratante del contrato base, es decir 
para quien el proponente ejecutó el contrato, en donde se pueda establecer que el profesional 
propuesto para el presente proceso, sí desempeño el rol que se está acreditando y el periodo 
laborado, indicando día, mes y año. 
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Por cuanto su oferta es no hábil y no cumple con la experiencia habilitante y puntuable de los 
profesionales; DIRECTOR DE INTERVENTORÍA, COORDINADOR DE INTERVENTORÍA Y 
RESIDENTE DE INTERVENTORÍA.  
 
También evidenciamos lo siguiente para el cada profesional así: 
  
DIRECTOR DE INTERVENTORÍA: ALBA CONSUELO AVILA HEREDIA  
 
Exp. Habilitante  

a. Folio 191, se presenta una certificación del Consorcio Interventoría San Gil  
Fecha de inicio: 11 agosto de 2017  
Fecha finalización: 28 julio de 2018  
 

Se observa que el contrato de prestación de servicios folio 192 no es coherente con la certificación en 
consideración a que es un contrato de menor duración a la certificada, Fecha de inicio: 11 agosto de 
2017 Fecha finalización: 11 febrero de 2018. 
  
Folio 195-197 el documento de la Entidad o firma contratante no acredita el periodo laborado de la 
profesional indicando día mes y año. 
 
Ex. Puntuable 
  

b. Folio 205, se presenta una certificación del Consorcio Intermanitas 2018  
Fecha de inicio: 11 octubre de 2018  
Fecha finalización: 28 septiembre de 2020 
  

Se observa que el contrato de prestación de servicios folio 206 no es coherente con la certificación en 
consideración a que es un contrato de menor duración a la certificada, Fecha de inicio: 11 octubre de 
2018 Fecha finalización: 11 abril de 2019. 
  
Folio 219-232 el documento de la Entidad o firma contratante no acredita el periodo laborado de la 
profesional indicando día mes y año.  
 

c. Folio 249, se presenta una certificación de Interconstrucciones y Diseños Ltda  
Fecha de inicio: 11 mayo 2013  
Fecha finalización: 19 enero de 2016 
  

Se observa que el contrato de prestación de servicios folio 250 no es coherente con la certificación en 
consideración a que es un contrato de menor duración a la certificada, Fecha de inicio: 11 mayo de 
2013 Fecha finalización: 11 noviembre de 2013.  
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Folio 256-258 el documento de la Entidad o firma contratante no acredita el periodo laborado de la 
profesional indicando día mes y año. 
  

d. Folio 259, se presenta una certificación del Consorcio Interestructura  
Fecha de inicio: 25 enero 2016  
Fecha finalización: 26 junio de 2017  
 

Se observa que el contrato de prestación de servicios folio 250 no es coherente con la certificación en 
consideración a que es un contrato de menor duración a la certificada, Fecha de inicio: 25 enero de 
2016 Fecha finalización: 25 julio de 2016.  
 
Folio 298-312 el documento de la Entidad o firma contratante no acredita el periodo laborado de la 
profesional indicando día mes y año. 
 
RESPUESTA: 
 
La observación no es aceptada, se le manifiesta al observante, que a las certificaciones observadas 
existe los documentos necesario, certificaciones del contrante donde relacionan prórrogas, que 
permiten verificar las fechas de terminación. 
 
 
2. CONSORCIO GD – TOTALL  

 
OBSERVACIÓN No. 3 
 
 
2.1. De acuerdo a la certificación aportada en el folio 0215 por el CONSORCIO GD-TOTALL, en el 

área relacionada se incluyen 2 sótanos exteriores de los cuales no se tiene información sobre 
cuál es el área, se infiere que tendrían parqueaderos y según Adenda No.5 / 2.3.2. 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE / NOTA 10: Para 
efectos de la acreditación de la experiencia requerida en el presente proceso de selección, no 
se aceptaran zonas de parqueo, zonas de bodegas y zonas de almacenamiento de libro 

 
Por otra parte, la certificación tampoco incluye el Área cubierta del proyecto 
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Solicitamos amablemente a la entidad de no tener en cuenta el área certificada ya que no es posible 
discriminar el área que realmente es válida. 
 
RESPUESTA: 
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La observación no es aceptada. Se le manifiesta al observante que la certificación observada 
corresponde a un (1) contrato de interventoría para la construcción de 14.096.68 M2.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 4 
 
 
2.2. De acuerdo a la certificación aportada en el folio 0218 por el CONSORCIO GD-TOTALL, en el 

área relacionada se incluyen 2 sótanos para una edificación y 1 sótano para otra edificación de 
los cuales no se tiene información sobre cuál es el área, se infiere que tendrían parqueaderos y 
según Adenda No.5 / 2.3.2. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE / NOTA 10: Para efectos de la acreditación de la experiencia requerida en el 
presente proceso de selección, no se aceptaran zonas de parqueo, zonas de bodegas y zonas 
de almacenamiento de libro 
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Solicitamos amablemente a la entidad de no tener en cuenta el área certificada ya que no es posible 
discriminar el área que realmente es válida.   
 
 RESPUESTA: 
 
La observación no es aceptada. Se le manifiesta al observante que la certificación observada 
corresponde a un (1) contrato de interventoría para la construcción de 5.978.50 M2.  
 
 
OBSERVACIÓN No. 5 
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2.3. En las certificaciones (u otro documento) aportadas para todos y cada uno de los profesionales 

propuestos, expedidas por el contratante del contrato base, no se menciona en ningún caso “el 
período laborado indicando día, mes y año” que es una exigencia de los pliegos de condiciones 
de acuerdo con el siguiente aparte indicado en la página 76: “NOTA: AUTO CERTIFICACIONES. 
No se aceptan auto certificaciones. En el caso de que la experiencia de un profesional sea 
certificada por los proponentes que los postulen, deben anexar copia de los respectivos contratos 
por los cuales fueron vinculados con el proponente y documento expedido por la firma 
contratante del contrato base, es decir para quien el proponente ejecutó el contrato, en 
donde se pueda establecer que el profesional propuesto para el presente proceso, sí 
desempeño el rol que se está acreditando y el periodo laborado, indicando día, mes y año. 
El proponente podrá presentar documentos tales como propuesta aprobada en la cual se 
encuentra el profesional dentro del equipo de trabajo, actas de seguimiento en las cuales se 
relacione el profesional y su rol desempeñado, entre otros. Si los proyectos en donde ha 
participado uno o varios de los miembros del equipo de trabajo ha sido con la Universidad, el 
proponente deberá indicar el número de contrato, su objeto, el tiempo o plazo, el rol desempeñado 
por cada integrante, lo cual será verificado por la Universidad a través del interventor o mediante 
informes o actas que reposen en los documentos de la ejecución contractual. En caso de que las 
partes no hayan dejado implícito en la ejecución del contrato el personal que participó, los 
proponentes aceptan que la Universidad no tendrá en cuenta dicha experiencia.” 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, la experiencia de los profesionales no se debe tener en cuenta 
por cuanto no cumple con la exigencia de los pliegos de condiciones 
 

RESPUESTA: 
 
La observación no es aceptada. Se le menciona al observante que, en aquellas certificaciones para el 
profesional propuesto expedidas por alguno de los proponentes, se adiciona el contrato laboral y el 
documento donde se muestra la participación de éste en el contrato certificado. 
 
3. CONSORCIO AYESA UG21 
 

 OBSERVACIÓN No. 6 
 
 
3.1  En las certificaciones (u otro documento) aportadas para todos y cada uno de los profesionales 

propuestos, expedidas por el contratante del contrato base, no se menciona en ningún caso “el 
período laborado indicando día, mes y año” que es una exigencia de los pliegos de condiciones 
de acuerdo con el siguiente aparte indicado en la página 76: “NOTA: AUTO 
CERTIFICACIONES. No se aceptan auto certificaciones. En el caso de que la experiencia de 
un profesional sea certificada por los proponentes que los postulen, deben anexar copia de los 
respectivos contratos por los cuales fueron vinculados con el proponente y documento 
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expedido por la firma contratante del contrato base, es decir para quien el proponente 
ejecutó el contrato, en donde se pueda establecer que el profesional propuesto para el 
presente proceso, sí desempeño el rol que se está acreditando y el periodo laborado, 
indicando día, mes y año. El proponente podrá presentar documentos tales como propuesta 
aprobada en la cual se encuentra el profesional dentro del equipo de trabajo, actas de 
seguimiento en las cuales se relacione el profesional y su rol desempeñado, entre otros. Si los 
proyectos en donde ha participado uno o varios de los miembros del equipo de trabajo ha sido 
con la Universidad, el proponente deberá indicar el número de contrato, su objeto, el tiempo o 
plazo, el rol desempeñado por cada integrante, lo cual será verificado por la Universidad a través 
del interventor o mediante informes o actas que reposen en los documentos de la ejecución 
contractual. En caso de que las partes no hayan dejado implícito en la ejecución del contrato el 
personal que participó, los proponentes aceptan que la Universidad no tendrá en cuenta dicha 
experiencia.”  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la experiencia de los profesionales no se debe tener en cuenta 
por cuanto no cumple con la exigencia de los pliegos de condiciones. 

 

RESPUESTA: 
 
Atendiendo la observación, se le manifiesta al observante que a folio 767 el proponente acredita como 
empleado al profesional propuesto como residente de interventoría. Como aclaración en la 
participación en el contrato acreditado, el proponente deberá allegar el contrato laboral y el documento 
que acredite su participación en el proyecto certificado.   
 

 OBSERVACIÓN No. 7 
  
 
3.2.  Para el Director de interventoría propuesto, Manuel González Moles, contrato habilitante de orden 

1 Dirección de obra correspondiente al proyecto de construcción del aparcamiento para 
automóviles en el Espacio público municipal del S.G. El 10 del PGOU-2001 (Expte. No. 15/05):  

 
✓ En la constancia aportada a folios 660 a 663, expedida por el contratante del contrato base:  

• No se menciona la vinculación del profesional al proyecto  

• El contrato se indica que corresponde a “Dirección de obra” y no se indica 
equivalencia de esta labor con la Interventoría  

✓ No se aportó la certificación del contratante del profesional en este caso Consultores de 
ingeniería UG21  

 
RESPUESTA: 
 
Se le manifiesta al observante que a folio 693, se anexa el contrato laboral entre Manuel González 
Moles y Consultores de Ingeniería UG 21 SL. 
 

 OBSERVACIÓN No. 8 
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3.3.  Para el Director de interventoría propuesto, Manuel González Moles, contrato habilitante de 

orden 2 Asistencia técnica en obra del Centro de inserción social de Sevilla:  
 
 

✓ En la constancia aportada a folios 666 a 675, expedida por el contratante del contrato 
base:  

• No se menciona la vinculación del profesional al proyecto  

• El contrato se indica que corresponde a “Asistencia técnica en obra” y no se indica 
equivalencia de esta labor con la Interventoría  

 

RESPUESTA: 
 
Se le manifiesta al observante que a folio 693, se anexa el contrato laboral entre Manuel González 
Moles y Consultores de Ingeniería UG 21 SL. 
 
 

 OBSERVACIÓN No. 9 
 
3.4. Para el Director de interventoría propuesto, Manuel González Moles, contrato habilitante de orden 

3 Interventoría técnica y administrativa para las obras de construcción de la torre de control del 
aeropuerto internacional el Dorado y del centro de gestión aeronáutico de Colombia:  

 
✓ En las constancias aportadas a folios 678 a 683, expedidas por el contratante del contrato 

base:  

• No se menciona la vinculación del profesional al proyecto 
 
RESPUESTA: 
 
Se le manifiesta al observante que a folio 693, se anexa el contrato laboral entre Manuel González 
Moles y Consultores de Ingeniería UG 21 SL. 
 
 
 

 OBSERVACIÓN No. 10 
  
3.5. Para el Director de interventoría propuesto, Manuel González Moles, contrato habilitante de orden 

4 Interventoría para la construcción del centro integral parque de las luces en el municipio de 
Itagüí:  

 
✓ En las constancias aportadas a folios 686 a 691, expedidas por el contratante del contrato 

base:  
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• No se menciona la vinculación del profesional al proyecto 
 
RESPUESTA: 
 
Se le manifiesta al observante que a folio 693, se anexa el contrato laboral entre Manuel González 
Moles y Consultores de Ingeniería UG 21 SL. 
 
 

 OBSERVACIÓN No. 11 
 
 
3.6. Para el Director de interventoría propuesto, Manuel González Moles, contrato puntuable de 

orden 1 Administración delegada de los trabajos de asistencia técnica (interventoría de obra) en 
la ejecución de las obras correspondientes al proyecto básico y de ejecución del edificio 
administrativo y servicio público en Algeciras Cádiz:  

 
✓ En las constancias aportadas a folios 701 a 691, expedidas por el contratante del contrato 

base:  

• Si bien mencionan la vinculación del profesional al proyecto, no se indica el período de 
su permanencia  

• Este contrato indica que el proponente “ha realizado por administración delegada los 
trabajos de asistencia técnica en la ejecución de las obras (…)” sin embargo el requisito 
según los pliegos y adenda 4 es que la obra se hubiera ejecutado por el sistema de 
administración delegada mas no el servicio de interventoría  

• El contrato se indica que corresponde a “Asistencia técnica” y no se indica equivalencia 
de esta labor con la Interventoría  

 

RESPUESTA: 
 
La observación no es aceptada. E le informa al observante que la certificación a folio 700, cumple con 
los requisitos solicitados. 
 

 OBSERVACIÓN No. 12 
 
3.7.   Para el Director de interventoría propuesto, Manuel González Moles, contrato puntuable de orden 

2 Asistencia técnica en la concesión del hospital universitario Infanta Leonor:  
 

✓ En las constancias aportadas en folios 708 a 721, expedida por el contratante del contrato 
base:  

• No se menciona la vinculación del profesional al proyecto  

• El contrato se indica que corresponde a “Asistencia técnica” y no se indica equivalencia 
de esta labor con la Interventoría  
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RESPUESTA: 
 
La observación no es aceptada. E le informa al observante que la certificación a folio 707, cumple con 
los requisitos solicitados 
 

 OBSERVACIÓN No. 13 
 
3.8.    De acuerdo a la certificación aportada en el folio 0593 por el CONSORCIO AYESA UG21, en el 
área relacionada se incluyen 2 sótanos bajo rasante de los cuales no se tiene información sobre cuál 
es el área, se infiere que tendrían parqueaderos y según Adenda No.5 / 2.3.2. DOCUMENTOS QUE 
ACREDITAN LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE / NOTA 10: Para efectos de la acreditación de 
la experiencia requerida en el presente proceso de selección, no se aceptaran zonas de parqueo, 
zonas de bodegas y zonas de almacenamiento de libro  
 
 

 
 

Solicitamos amablemente a la entidad de no tener en cuenta el área certificada ya que no es 
posible discriminar el área que realmente es válida. 

 
RESPUESTA: 
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La observación no es aceptada. Se le manifestante al observante que la certificación observada, 
acredita un área construida de 50.894.35 M2. 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
 
 

COMITÉ ASESOR DE CONTRATACION 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

  
 
 

 Nombre Cargo Dependencia Firma 

Elaboró  Cristian Monasterio Cárdenas Contratista 
Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos  

Elaboró Miguel Araque Marín Contratista 
Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos  

Revisó: Carlos Guevara Blum. Contratista 
Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos 

 

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma. 
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:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO (1) 
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